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¿Qué es la participación 
familiar?

Participación familiar significa que la participación de 
los padres y miembros de la familia en regular, de dos 
vías, y la comunicación significativa incluyendo el 
aprendizaje académico del estudiante y otras 
actividades escolares, incluyendo asegurar: 

(A) Que los padres desempeñan un papel integral en
ayudar el aprendizaje de sus hijos.

(B) Que se anima a los padres a participar activamente
en la educación de sus hijos.

(C) Que los padres son socios en la educación de sus
hijos y están incluidos, según apropiado, en las
decisiones y en los comités consultivos para
ayudar en la educación de sus hijos.

(D) La realización de otras actividades, tales como las
descritas en la sección 1116 de la ESSA.

Acerca de la Política de Participación de Padres y Familia
Para apoyar el fortalecimiento de los logros académicos de
los estudiantes, el Sistema Escolar del Condado de 
Newton (NCSS) ha desarrollado esta política de 
participación de padres y familias que establece 
los objetivos y expectativas del distrito para
la participación importante de la familia y las guías de las 
estrategias y recursos que fortalezcan la escuela y las 
asociaciones de padres de las escuelas de Título I del 
distrito escolar. Este plan describe el compromiso de 
NCSS para involucrar a las familias en la educación de sus 
hijos y para la creación de capacidad en sus escuelas de 
Título I para implementar estrategias de participación de la 
familia y actividades diseñada para lograr los objetivos 
académicos de estudiantes y el distrito.

Cuando las escuelas, las familias y las comunidades 
trabajan juntos para apoyar el aprendizaje, los niños 
tienden a hacer mejor en la escuela, permanecer más 
tiempo en la escuela y disfrutar más la escuela.

Parte A de Titulo I, prevé participación sustantiva de familia 
en cada nivel del programa, como en la elaboración y 
ejecución del plan de distrito y de la escuela, y en la 
realización de las provisiones para mejorar el distrito y la 
escuela. La sección 1116 de la Ley Cada Estudiante Triunfa 
(ESSA) contiene los requisitos principales de Título I, Parte 
A, para las escuelas y los sistemas escolares de involucrar a 
los padres y miembros de la familia en la educación de sus 
hijos. En consonancia con la Sección 1116, el sistema escolar 
trabajará para asegurar que la política al nivel escolar y la 
política de participación de padres satisfacen los requisitos de 
la sección 1116(b) y cada una incluye, como un componente, 
un pacto de padre de la escuela en consonancia con la sección 
1116(d) de la ESSA. 



Desarrollado Conjuntamente
Durante cada reunión de Desarrollo y Revisión Anual de 
Título I en la escuela, todos los padres son invitados a 
participar y aportar ideas y sugerencias para mejorar 
la política de participación de los padres del distrito para el 
2023-2024 año escolar. La escuela envió una carta a todos 
los padres informándoles sobre la reunión y se publicó un 
anuncio en su sitio web de la escuela. Durante la reunión, 
los padres también examinaron y platicaron el desarrollo de 
la Política de Participación Escolar de Padres además del 
CLIP, el pacto entre la escuela y los padres, la Asignación 
de Padres de 1%, desarrollar la capacidad del personal, y el 
Plan Escolar Título I. 

A su revisión final, la política de participación de los padres 
del distrito fue incorporado en el CLIP, que fue presentado al 
estado. Los padres están invitados a presentar sus 
comentarios y sugerencias en relación con la política en 
cualquier momento en la página web del distrito o al enviar 
comentarios por escrito la escuela de su hijo. Todos los 
comentarios recibidos se consideran al revisar la política para 
este año escolar. 

La Política de Participación de Padres del distrito fue 
publicada en los sitios web del distrito, distribuido como 
parte de los paquetes de Participación de Padres de Título I al 
comienzo del año escolar y puesto a disposición de los 
centros de recursos de la escuela. 

Fortalecimiento de Nuestra 
Escuela

Este año escolar, el Especialista de Cumplimiento y 
Participación Familiar del distrito prestará asistencia y apoyo a 
todas las escuelas de Título I para garantizar que los requisitos 
de participación de la familia están siendo satisfechas y que la 
participación de la familia en las estrategias y actividades están 
siendo implementadas. Escuelas de Título I recibirán 
notificaciones y recursos del distrito y el Especialista de 
Cumplimiento y Participación Familiar del distrito para 
ayudarles mejorar y fortalecer la participación de familias. 
Además de la comunicación frecuente y visitas de la escuela, 
el distrito y el Especialista de Cumplimiento y Participación 
Familiar del distrito tendrá reuniones y entrenamientos con los 
Contactos de Padres de Título I para proveer asistencia técnica 
y para revisar los planes de participación de la familia y 
actividades. 

Las reuniones y entrenamientos incluyen: 
• Orientación para Contactos de Padres de Título I
• Reunión para Crear Capacidad de Contacto de Padres de
Título I
• Reunión de Contactos de Padres de Título I para Final de Ano

Reserva de Fondos

NCSS reservará 1 por ciento de la cantidad total de fondos de 
Título I recibido en 23-24 para llevar a cabo los requisitos para 
participación de padres y Familia descrito en esta política y 
como se describe en la sección 1116 de la ESSA. Además, 
NCSS distribuirá el 90 por ciento de la cantidad reservada para 
las escuelas de Título I para apoyar programas y actividades de 
participación de padres a nivel local. El distrito proveerá una 
orientación clara y comunicación para ayudar a cada escuela 
del Título I en el desarrollo de un presupuesto de participación 
de la familia adecuada que apoya sus necesidades y 
recomendaciones de padres. 

Cada escuela del Título I será el anfitrión de una Reunión anual 
de Revisión y Desarrollo de padres para sugerencias sobre 
cómo estos fondos de participación familiar serán en el 
próximo año en el nivel del distrito y escolar. Los comentarios 

y las actas de estas reuniones serán revisados por el distrito 
para determinar áreas de necesidad para el próximo año 
escolar y considerar cambios al presupuesto de 
participación de la familia. 


